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Bogotá D.C., 29 de abril de 2022 
 
 

Exhorto No. 2022-00130 
 

Previo a emitir pronunciamiento respecto a la comisión 

encomendada por la Oficina de Oficiales de Justicia de Francia, se le 

requiere para que suministre las direcciones de cada una de las 

personas que solicita se lleve a cabo la notificación encomendada.  

 

Líbrese oficio y tramítese a través de la Cancillería de Colombia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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